
Año de 1861. Lmies 5 de Agosto. Número 9 3 . 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe i eate periódico en la Redacción casa de los Síes. Viuda é hijos de Miñoo i 90 rs. al aHo, SO el semestre y 30 el trimestre. Los anuncios se iosertaiío 

á medio real linea para los suscrltores, y un real linea para los que no lo sean. 

cituejo que ío» Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los números del Bolelin que correspondan al dislrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos/um-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente, ios Secretarios cuidarán de conservar ios Boletines coleccionados ordenadamente para su encuaderna' 
don que deberá t>en/Sear«í cada año. León 16 de Setiembre de 1860.—GKKAKO ALAS.» 

* Sí 

i) 

t r ni: ¡ 

P A R T E O F I C I A L . 

PI1ESIDE.NCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

El Ministro de Estado al Excmo. 
Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros: 

«Santander 1.* de Agoste de 1861. 
=SS. MM. y AA. continúan sin nove
dad en su importante salud.» 

Bel Bolilcrn» do provlnelit. 

Num. 307. 

Sección de Fomento. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la 
Go&ernncion en 5 de Noviembre últi
mo me dice lo siguiente. 

•He dado cuerna i ta Reina 
(q. D. g.) de los espedientes ins-
truidoa por treinta y cuatro Ayun
tamientos de esa provincia que 
V. S. cemilió en 5 do Junio, 1.° 
de Setiembre y 11 de Octubre úl
timos en solicitud de autorización 
para aplicar el ochenta por ciento 
ó parte de el de tus bienes de pro
pios vendidos ó que se vendan en 
acciones del ferro-carril que ha de 
atravesar esa provincia. En su con
secuencia y de acuerdo eon lo i n 
formado por la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de 
Estado; S. M. se ha aervijo resol
ver: 

1. ° Se autoriza á los Ayunta
mientos ile esa provincia que loso-
licilan para convertir en títulos al 
portador las inscripciones inlrasfe-
ribles que tengan ó puedan corres-
ponderlesenequivalenciadelochen-
la por ciento del producto de sus 
bienes de propios vendidos ó que 
se vendan, luego que esté consti
tuida la compañía. 

2. * Se les autoriza asimismo 
para invertir el (iroilucto de dichos 
lilulns en accinni'S dol ferro-carril 
Je Polencia ó Lron. 

3. " Uno vez hecha la conver
sión se consignarán los u'lulos en 
la Caja do depósitos de donde se 
extraerán á medida que se necesi
ten fondos para satisfacer los divi-
(lemlos pasivos de las acciones sus-
criios. 

4. ° La enagenacion de los titu
las se habrá de hacer siempre per 
medio de agentes de Bolsa auvori-

zada y con las formalidades estable
cidas. 

5.° Que V. S. como Goberna
dor de la provincia y Gefo superior 
de la Administración oyendo al 
Consejo provincial adopte las dis
posiciones convenientes, tanto pa
ra que no se distraigan en otro 
objeto los títulos cuanto para'que 
se observen eslriclamenle las re
glas de contabilicl.ii) establecidas, 
interviniendo siempre que lo croa 
conveniente en cuantas operacio
nes practiquen los Ayuntamientos, 
quienes además deberán poner en 
su conocimiento todas las enagena-
ciones é inversiones que de dichos 
fundos verifiquen.» 

Lo que se publica para conoci
miento y satisfacción de loi pueblos 
inlercsudos. León 2 efe Ayoslo de 
18ül.=Ge«iiro Alas. 

Ayuntamiintos que se citan. 
León. 
Slansilla. 
Cuadros. 
Toral de Merayd, 
Congosto. 
Vill.'.franca. 
La Biiñeza. 
Riello. 
Cebanico. 
Grpjal. 
tscobar. 
VillamaHan. 
Toral de los Guzmanes. 
Cimanes de la Vega. 
San Milla". 
Cordoncillo. 
Aslorga. 
Algodefe. 
Oenavides. 
Cubillos. 
Barrios de Salas. 
Cncabelos. 
Andanzas. 
Sahagun. 
CiistrunmJarra. 
Cea. 
Valencia. 
Volileras. 1 
Villiiqucjida.' 
Vilhn'é. 
La Rutila. 
Pola de Gnnlon. 
Camponaraya. 
Ardun. 

M l H I S T E M O S E LA GODEnSAClON. 

Aclmmislracion local.^Negociado 1 ° 

He dado cuenta & U Reina 

(q. 1). g.) de los cspRilientes remili-
dos por V. S. en 27 de Moyo últi-
ino, promovidos por los Ayunta
mientos Barrios de Salas, Cubillos, 
Fresnedo, Ponferradn, Pozuelo, San 
Esteban do Vuldueza y Burrenes, 
solicitando autorización para inver
tir el producto de sus propios con 
destino oi ferro-carril de eso provin
cia, y teniendo en considerncion la 
utilidad de aplicar estos recursos á 
tari iuiporlíintñ ohjoto se ha dignado 
S. Jl. otorgar ta ¡mlurizacion solici
tada en los mismos términos y con 
las mismas prevenuiouei que con
tenía la lleal órden de a de No
viembre último espedida de acuer
do con el Consejo de listado por la 
cual se concedió igual autorización 
á otros pueblos da esa provincia. 

De Real orden lo digo ó V. S. 
para los efectos correspundienles. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
iMailrid 20 da Julio de 1SC1.=PÚ-
saJa Herrera. 

Núm. 303. 

Las Direcciones generales del 
Tesoro público y de Contabili
dad de l a Hacienda pública, 
en 27 de Julio último me d i 
rigen la circular </ue sigue. 

»EI Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda ha comunicado á es
tas Direcciones generales con 
fecha 13 del actual la Real or
den siguiente.= Excmo. Sr.: La 
Reina (Q D. G ) , deseosa que 
las Corporaciones y Estableci
mientos civiles que todavía no 
ban recibido las Inscripciones 
que les corresponden por sus 
bienes enagenados no carezcan 
de los recursos necesarios para 
atender á sus obligaciones, se 
lia servado mandar se les satis
fagan los intereses del primer 
semestre del corriente a ñ o , ba
jo las bases y en la forma es
tablecida por Real órden de G 
de Agosto de 1859.^ De Real 
órden lo digo á V. E. para su 
inteligencia y efectos consiguien
tes = L o que trasladan á V. S. 
estas Direcciones generales para 
su puntual cumplimiento, te
niendo presente lo prevenido 
en la Real órden de 6 de Agos

to que se cita.—Del recibo de 
esta circular se servirá V. S. 
dar oportuno aviso á la Direc
ción general del Tesoro.» 

L o que se hace notorio á 
los funcionarios dé Hacienda, 
Ayuntamientos y Corporaciones 
civiles a quienes corresponda su 
observancia. León i . " de Agos
to de 18GI .=Genaro Alas. 

Núm. 300. 

El Alcahle de Aslorga me dice 
con fecha 30 del mes próximo pasa
do lo que sigue. 

«Habiéndoseme dado parte por 
D. José del Campo vecino del arra
bal do lieclma de esta ciudad, de 
q :e en la madrugada de ayer habia 
desaparecido á pie y de su casa po
sada donde permaneció tres días 
Ramona Goib.y Santin esposa de D. 
lliginio Vivar vecino de lienavicles, 
cuyos señas son las que van espre-
sallas á continuación, dispuse que 
los dependientes de esta Alcaldía 
indagasen por cuantos medios estu
viesen á su alcance su paradero. J 
no liabiendo encontrado dalo algu
no para saber donde pueda haberse 
dirigido y no hallándose en esta 
población, lo pongo en conocimien
to de V. S. á los efectos consiguien
tes.» 

Lo que se insería en el Bolelin 
oficial para que llegando á conoct-
mienlo de las aüloridades locales de 
la provincia inquieran si se halla en 
sus respmlivas demarcaciones llamo-
níC'Gudoy Simlin ,\ poniéndolo en este 
caso en noticia de este Gobierno de 
provincia á los efectos correspondien
tes. León 2 de Agosto de 1861.=Ge-
naro Alas. 

SESAS. 

Edad como 34 años, eslalora 
alta, delgada, ojos castaños, cara 
larga, nariz id . , color bueno. Va 
vestida de indiana de color claro j 
lleva un pañuelo de color de cer
nada al cuello: dicen estar algo de
mentada. 

Núm. 310. 

El Sr. Suisecrclario del Ministerio 
de la Gobernación con fecha 27 de Ju
nio próximo pasado me dice de Real 
órden lo que sigue. 

•«Por la Presidencia del Consejo de 
Minisiros, a escitacion d« I? íimla ge-

f u 



•nero\ AeíslOillsUro, se ha cnnionlcndo 
i este Mmisleiiola Rral ónlen siguien-
te.=Kxcaio Sr = A cscitacion (le la 
Jiinln g i ' n i T i i l de Esltiiltstira, y rtiípnes 
de hnber oído íi la (:nhSinli\u de |iol¡-
cia urbana y de edificios públicos, se 
dictó por el Ministerio del cargo de 
V. 1!. la Real órden de 24 de Febrero 
del añn iiitimo, aprobatido las reglas 
para ef ciuar la rnlulacion de ralles y 
numeración de casas =Las provincias 
se han movido en cumplimiento i las 
disposiciones allí contenidas, y en to
das ó casi todas se ha acometido esta 
operación con eQcacia proporcionada ó 
la energía ó ¡"fluencia de los Goberna
dores, de modo que debe terminarse 
en plazo no muy lejano.=Pero como 
trabajo nunca emprendido bajo princi
pios tan uniformes, ofrece sus dificul
tades en varios conceptos; que, á me
dida que se vayan presentando, se pon-
dráu en conocimiento de V. E por si 
juzRa proponer i S. M. la resolución 
conveniente ==Iíoy ocupa la atención 
de ia Junta do Ksladislica una duda 
consultada por algunas provinciasaccr-
ca del verdadero sentido de las reglas 
20, 21, 22 y 23 ó sea respecto al lii'iti-
po que ha de comprender el piinier 
quinquenio do reclilicacion, cupi duda 
procede de que al publicarse la lieal 
úrden de 24 de Febrero, bnbia Iraiis-
currido ia íecim del.l. ' de ¡inero des
de ia cual empezulia a correr e! q;¡¡n-
qnenio setinlndo en las leg'as 21 y "2 
para el recuento de las' casas y (lenias 
operaciones; por cuya razón era opina
ble si se ha de aguardar al 1." de Ene
ro de 1865 ó si se debe proceder al re
cuento que correspondió al 1.' desue
ro de 1860. pues que ya exMian en
tonces rotulaciones y nunieracinnes, 
mas ó menos perfectas.=Y S. M. la 
Reina, que, por el interés que de ello 
ha de reportar el servicio, desea que se 
fije la inteligencia de aquellas reglas y 
que cuanto antes vengan los registros 
señalados en las reglas 22 y 23, ya co
mo fijación del estado de co>as presen
te para las ulteriores comparaciones de 
los quinquenios, ya como datos com
probantes del censo y nomenclátor en 
el que tan intensamente esl¡l traba
jando la Junta general de Estadísti
ca, rae manda dirigirme á V. E. esci-
tíndole é hacer i los Gobernadores de 
provincia las siguientes aclaraciones. 

1. ' Que el plazo improrogable pa
ra dejar fijada la numeración de casas 
y rotulación de calles, según las reglas 
aprobadas en Real órden de 24 de Fe
brero del ano último, debe ser el de 
dos meses 6 contar desde la fecha del 
nuevo mandato. 

2 ' Que el primer quinquenio de 
que habla la regla 21 ha de conside
rarse el terminado en 31 de Diciembre 
de 1859, á que correspondía el recuen
to y formación de estados del 1.' de 
Enero de 1860 y que en el próximo 
raes de Agosto deben estar concluidos 
los mismos estados, para que se proce
da en seguida según lo prevenido en la 
regla 23. 

3 * En !.• de Enero de 18G&, se 
hará la rectificación del quinquenio 
que va corriendo, y luego en 1870 y 
así sucesivamente.» 

En su consecuencia se hace preciso 
que los Alcaldes de losmunicipios en que 
todavía no se hubiere terminado la nu
meración de las casas y rotulación de 
platas, plazuelas y calles, según se pre
viene en la llial órden de 24 de Febrero 
del afio último, inserta en el Boletín ofi
cial de 2 de Abril, y gue se rcpmluce á 
eontímiacion, lo vmfiqutn sin demora 
alguna bnjo sumaseslrecharespmsabili-
dad, participándome en todo el corrien
te mes estar lenninada esto operación 
en los pueblos de su distrito. 

Igualmente ei cargo á los Alcaldes 
comlilucionales de la provincia proce-
<l<m mnlo mttt el rffwnfo di k t ca

ses y reeorrido de su mtmenbion M o s 
tcniiincs consignados en la regla 21." 
de la citada Ilinl órden de 24 de Fe-
birro, a fin <lr formar en srguida para 
remitir a este tjoliímio de provincia en 
íi nrrieiite mes. conforme á lo precep-
tuadi en la preinserta ¡leal orden, el 
estado ¡wr triplicado de que trata la re
gla 22, sugetando en un lodo este Ira-
bajo ni modelo número 4. 

Eficasmenlc recomendado por el Go
bierno de S. i l : el servicio de que se 
traía, hago présenle tí los Al aldes que 
no les dispensare la mtnur falla de exac 
tilud ó demora en el cumplimiento de 
este deber, y espero por lo tanto no da
rán lugar i la adopción de medidas 
ciiaetivas, que en otro caso me veré pre
cisado á emplear contra los morosos. 

León 1." de Agosto de 1861.=6rV 
naro Alas. 

REGLAS 
para efectuar In rotulación de calles y 
vumer»,e¡on de casas, aprobadas por 
lleul órden de 24 de Febrero de 1860. 

1. " So abrirá en todas las Secreta-
jías de Ayunlaniienlo un registro don
de se expresará el estado en que se ha
llaren, tanto la rotulación de calles co
mo la numeración de las casas, edifi
cios y viviendas. En el niisnio se irán 
aiioíando las variaciones que sucesiva-
luenlc ocurrieren en una y otra , y se 
iinliearán las demás circunstancias con--
tenidas en los modelos números 1, 2 y 
3, que se acompañan. 

2. " De la rotulación do calles, nu
meración de casas, edificios y vivien
das, y de la anotarion de las variacio
nes sucesivas cuidará el Alcalde, ó el 
(icgtilor, que el mismo bajo su respon
sabilidad uelegare al cfeeln, quien ade
mas de anotar en el registro de la Se
cretario del Ayuntainicuto todas las va
riaciones de una y otra clase dará co
nocimiento de ellas á la Contaduría de 
Hipotecas respectiva para que pueda 
tenerse presente en un caso mas ó me
nos remolo, y nunca como obligatorio 
para su asiento en los registros. 

3 ' La división de cuarteles rurales 
comprendida entre las cuatro lineas di
rigidas á los puntos cardinales de Le
vante, Poniente, Norte y Mediodía de 
que habla la Real órden de 31 de Di
ciembre de 1838 no se entenderá geo
métricamente figurosa é inflexible, si
no que se acomodará en niuchds casos 
á indicaciones naturales ó occidentes 
del terreno que á ello se- preste sin 
grande discrepancia, como en la direc
ción de los rios, arroyos, acequias, cor
dilleras ó bien á accidentes artificiales, 
como caminos, paseos, lados de gran
des cercas etc. 

4. * Para los efectos administrati
vos las travesías-, callejones, arcos, pa
sadizos, cavas, carreras, cuestas, cos
tanillas, subidas, bajadas etc. estarán 
comprendidas en la categoría de ralles, 
cuja denominación con las de plazas, 
plasurlas y paseos, convenientemente 
clasificadas, formarán todas las vias de 
las poblaciones. Lu ulasineacion de pa
seo deberá limitarse á los parajes ó tér
minos de población donde exista solo 
una acera de casas, sin probabilidad de 
que se construya otra fronteriza por 
haber rio, muralla ú otro imiiedimen-
to análogo. 

5. * Para los efectos administrati
vos, la numeración de los edificios se 
distinguirá en números de casas ó fa
chadas principales y números de facha
das secundarias. En todas las poblacio
nes del Reino las casas ó edificios se
rán señaladas por ol número puesto so
bre la puerta principal. Las casas que 
tengan fachadas ó costados á otras ca -
lies llevarán también en ellas el núme
ro quo en el órden sucesivo de la res
pectiva calle les corresponda, pero con 
la raodificscion iadluta «n U regio 7." 
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6.*- Los números de las casas ó fa

chadas principales se colocarán en el 
órden de pares é impares á derecha é 
izquierda, á empezar del punto de par 
tida que en cada poblarion se hubiese 
adoptado, según se dirá mas adelante. 

7/ Guando tenga nn edificio vistas 
á dos ó mas calles, la fachada de la 
puerta principal llevará el mi mero ca
racterístico, sin perjuicio de que en los 
costa los ó la espalda se ponga la'nbieri 
el núméró correlativo que le locare por 
la calle de la fachada respectiva, par 
ó impari -siguichHo el órden regular, 
pero anadióndole la palabra accesorio. 

8. ' Cuando en un solar numerado 
se levantasen dos ó mas casas ó cuando 
do la demolición de una casa surgiesen 
dos ó mas, se conservará et anligup.nú-.-
niero con la cspeciOcacion de Duplicado, 
Triplicado etc., continuando así hasta 
que se verifique la numeración' gene
ral, y anotándose en los registros lain-
novacion ocurrida. 

Por la inversa, cuando de (losó mas 
solares ó de la demolición de dos ó mas., 
casas resultase la edificación de una 
casa sola, se la pondrán á esta los anti
guos números, unos á continuación de 
otros. 

9. ' En general, las huertas, jardi
nes ó corrales adyacentes á las casas y . 
dependientes de ellas no se numera
rán, illas si no estuviesen adyacentes 
llevarán el número que les correspon
da en la calle como viviendas, si las 
contuviesen, y eu otro caso como sola
res. 

10. " Al conceder los permisos pa
ra edificar, los Alcaldes impondrán ó 
los propietarios la obligación de colo
car los números de las casas en la for
ma que se hubiere establecido en la 
población. 

11 * Los limites de las calles es
tarán bien determinados. Se procu
rará que una calle tenga un solo 
nombre, á menos que llegue á variar 
de dirección en ángulo recto ó que es
té almesada por un rio. ó corlada por 
una calle mas ancha, ó por una plaza, 
en cuyos casos los tramos serán calles 
distintas. 

12. ' Para la determinación de es
tos limites se colocarán las leyendas, ó 
nombres de las calles de entrada y sa
lida i la izquierda del transeúnte, y en 
el sentido en que han de leerse. 

Además de los rótulos ó lápidas 
que se fijen en las entradas de ambos 
lados de cada calle se colocarán -otras 
en la forma señalada en los tres mode
los que se acompañan, correspondien
tes a los tres casos que puedan ocurrir 
de calles cruzadas, calles con entrada 
ó salida de otra y calles que se comu
nican con plazas. 

Se escribirá asimismo el nombre 
de las calles en los faroles del alumbra
do, observándose para esto el sistema 
anteriormente propuesto para la colo
cación de las lápidas. 

13. " En las plazas no habrá mas 
que una numeración seguida ó corre
lativa. 

14. * No se permitirá que en un 
mismo distrito municipal haya dos ó 
mas calles con un misino nombre. 

18." En las puertos, portillos, ave
nidas ó calles que dan entrada á las 
poblaciones se colocarán lápidas á la 
izquierda del que enlra, en las que se 
escribirá el nombre de ellas, designan
do si es capital de provincia el nombre 
de la misma; si es eaheza de partido el 
nombre de la provincia, y si es pobla
ción menor el nombre del partido y de 
la provincia. 

16.* Todos los edificios de uso y 
utilidad pública, yo sean oficiales ó ya 
carezcan de este carácter especial, ta
les como casas de beneficencia, cárce
les, escuelas de instrucción pública, 
academias, fundaciones particulares de 
caridad 6 corrección, casas de Ayunta

mientos, Gobiernos políticos do provin
cia, palacios arzobispales ó episcopales, 
monumentos arquitectónicos, ó histó
ricos, fuentes públicas, puenles etc., 
etc , llevarán su correspondiente ins
cripción, expresándose en ella el nom
bre ó destinó del edificin ó monumento, 

17. " So procurará que en las capi
tales '̂, poblaciones donde.se conserve 
todavía cl< uso dé algunos'dialectos se 
reduzcan todos los nombres de las ca
lles -á lengua castellana. 

18. " En las poblaciones que con
tengan menos de loO edificios no será 
obligatoria la colocación de los núme
ros impares y pares por acera, según 
la disposición general do la regla 6.', 
sino que la numeración se llevará se
guida-por el.mejor órden posible. 

. Lu mismo se hará en barrios ex
tramuros de corta importancia y sin 
calles regulares 

. En los cuarteles rurales y en los 
despoblados Ja numeración sé llevará 
en,redondo de Levante á Norte, Po
niente y Sur,.hasta rematar de vuelta 
en la linea de Levante. 

19. * La numeración seguirá la di
rección de la calle mayor ó principal, 
ó de la carretera, ó del rio, arroyo.ó 
acéqula que pasare .por el pueblo ó por 
sus inmediaciones, creciendo los nú
meros con el descenso'; corriente del 
rio ó arroyo.. En donda no hubiere rió, • 
carretera ú otra indicación razonable, -
debe numerarse de Levante á Ponien
te. En donde hubiere una plaza, situa
da próximamente en el centro', y de 
la cual irradien ó partan las calles prin
cipales, servirá de base de la numera
ción, empezándola por los puntos mas 
próximos.á ella. , 

20. " Los lápidas de las calles y los 
de los igúmeros de las casas, edificios, 
ó viviendas serán de azulejos, cuando 
no pueda emplearse otra materia mas 
duradera.- Las de las calles y plazas se
rán uniformes entre sí, y lo mismo se 
entenderá respecto.de -los números de. 
las casas, sin censen!irse variación de 
dimensiones ni formas, ni su coloca
ción arbitraria. , 

Las lápidas de las calles se costea
rán por los Ayuntamientos, y las délos 
mimeros de los edificios por sus due
ños A los pueblos donde por circuns
tancias particulares no pueda ponerse 
la numeración desde luego, se les dará 
por el Gobernador un plazo prudente, 
para que lo verifiquen del modo qué 
queda prevenido. 

21. ' El recuento de las casas y el 
recorrido de su numeración-para hacer 
constar la diferencia resultante entre 
las casas existentes y los números des
tinados á representarlas en el registro 
del pueblo, se verificará en fin de cada 
quinquenio, á contar desde 1.* de 
Enero de 1800. 

22. ' En fin de Enero del alio si
guiente á cada quinquenio dé rectifi
cación remitirán los Alcaldes á los Go
bernadores de provincia por triplicado 
un estado en que consten los nombres 
de las plazas, plazuelas, calles y paseos, 
el número de edificios de unas y otras, 
tanto intramuros como extramuros yon 
despoblado, con expresión del número 
de habitantes ú hogares que compren
dan, el de habitantes, el uso á que se 
destinan los edifirios, asi como los des-

\ truidos, los reedificados, los construi-
' dos en sitios quo antes no estaban edi

ficados y los queestnn en construcción, 
• arreglándose al modelo número 4. 
j 23.' En el Gobierno de provincia 
¡ se coordinarán y arreglarán estos esta

dos por partidos judiciales, pasándolos 
, á la Comisión provincial de Estadística 
I para que los examine y compruebe, á 
I fin de rectificar los errores que pudie-
; ran contener Un ejemplar de ellos se 
• remitirá é este Ministerio, otro á la 

Comisión central de Estadística y el 
j tercero se archivará en las oficinas del 
I Gobierno de provincia, 

http://donde.se
http://respecto.de


— 3 — 
NOMBRO 1.' 

DISTB1TO MUNICIPAL DE.... PUEBLO (O PARROQUIA DE.... PARTIDO JUDICIA1 DE.... PROVINCIA DE.... 

MANZANA. 

En las oiurvaciones ¡e indicarán ¡a$ vieisiluiu que ocurran, como la desmmbracion úe parte de una mansona para tifa pública, i la agregación á ella de 
edificios consíruidos en espacios que ames eran parle de calles ó plazas, á terreno que servia para tal ó lal objeto. 

NUMEROS ASTIGDOS. NOMEKUS MODERNOS. CALLES EN QUE ESTAN. SITUADAS. OBSERVACIONES. 

NUMERO 2.* 

DISTRITO MUNir.IPAt DE... PUEBLO (O PARROQUIA DE.... PARTIDO JUDICIAL DE.. PROVINCIA DE.. 

Calle dé, f nombre primitivo, ó antis de » J 
Se le dió este titulo en 
Principia en.... y concluije en — 

En la columna de oiservaciones se expresarán las vicisitudes que sufra la numeración de los edificios, casas 6 viviendas por efecto de derribos ó nuevas construc
ciones. Cuando una casa vieja se destruye y edifican dos ó mas en el espacio que ocupaba, se expresará en cada una de las nuevas que son parte de la que an
tes llevaba el número........ j / por i l conirario cuando el espacio de dos ó mas casas virjas se edifica, una sola nueva, se dirá que antes eran los núme
ros.. Si un edificio se arruina y no se reedifica, también se anotará. Igualmente se hará mención cuando ocurra este caso, de que antes el espacio ocu
pado no estaba edificado sino que era parlé de la calle ó plaza ó un jardín, corral, ó parle de las afueras de 

ACERA DE LA IZQUIERDA. ACERA DE LA DERECHA. 

Niim'cros. 
aniiguos. 

Nfimeros 
modernos. 

Numero 
. lio 

li5bHac:ones. 
( Cmnot.) 

EiQCIXAS. OBSERVACIONES. 
Nilmeros 
•nliguos. 

NVimeros 
modornos. 

ftuitmros 
de 

habitaciones. 
(Cuartos.) 

ESQUINAS. ODSEUVACIOXS. 

DISTRITO MtiNfCiPAt DE.... PUEBLO (O PABROQÜIA) DE... PARTIDO JTTDTniAT, DE.... 

NUMERO 

PROVINCIA DE.... 

Plaza de......* ». f nombre pn'míííto, ó antes di........ 
Se te dió rste título en .'. • 
Se formó en.....»., y anie5 ero parle de las ca'tes tal y tal........... ó tal edificio.., 
Linda con,*.*» ...» • 

(Ténganse presentes las iodicacíoaes qae se hacen en el modelo núm. 2.°) 

Números 
antiguos. 

Números 
modernos. 

Número 
de habitaciones. 

(Cuartos.) ESQUINAS O ANGULOS. OBSERVACIONES. 

NüMEno 4.9 

PABTIDO JUDICIAL DE.... PROVINCIA DE.... DISTRITO MUNICIPAL DE.... 

ESTADO que demuestra el número de calles, edificios, hahitaciones y habitantes que cítísiían en rsle díslrtío nmnícípaí en l . " de Énero de esíc año, así como el uso á 
gue se des/man ios edificios y t i movimiento ocurrido en esfe ramo duraiiíe el quinquenio de 

(Se entenderá por habitación la que, con entera independencia de otra, ocupe una familia.) 

EDIFICIOS. 

Intramu
ros. 

riESPortLuio. DESTINADOS. 

I'ara 
¡iglesias. 

Para 
lia bil acio

nes. 

Cibrkas ó 
usos in^ 

duslriaic 

l'nra 
el sürvicin 
[lúbüco, 

Cusas 
do asilo. 

I Níimnio 

- « d o liabi-

Nümeru 
•\ MOYIHIESTO KM EL QtllXQLT.SIO tt.. 

de habi-í]' 
taníes . fjlMincios 

fj arruma* 
I) dos. 

Edídcios 
reecliiica 

dos. 
Edificios 
nuevos. 

Kn cons
trucción. 



ANUNCIOS OFICIALES. 

.Sección de Fomento. 

Inslrncciun púlilica. 

P-ir el Director da la Esruela 
de Veterinaria i l * c«la ciiulad, aa 
lemile i esle G«hiprni> para su in
serción en el B lelio ofu i»!, el si 
guíente anuncio., y para conoci
miento de quien corresponda, he 
dispuesto ao puliliroririn en el mis
mo. Leun 3 de Agosto de 1861.= 
Genaro Alai. 

Escuela profesional de Veterinario 
de León. 

Art. 18. La malricult para estas 
Escuelas se abrirá el Í .0de Se
tiembre hasta el 15 del mismo, 
abonando 100 ra. en dos pla
zos. 

Art. 19. Para ser admitido en 
cualquiera de las Escuelas de 
Veterinaria, se requiere: 

1 . ' Haber cumiilido 17 años 
de edad acreilitáudolo con la 

- té de bautismo. 
2. ° ' Acroililar con la certifica

ción correspondiente el estu
dio de las materias que com
prende la 1.* enseñanza supe
rior y ol de elemeolos ilo ál
gebra y geometría, saber her
rar á la española previo exa
men de estas materias según 
Real órden de 14 de Agosto 
de 1800. 

3. °' Presentar un atestado de 
buena conduela y certificación 
de salud y robustez. 

Todos estos documentos debe
rán estar legalizados en debida for
ma. 

Art. 20. La matricula será per
sonal, nadie podrá á título de 
pariente ó encargado presen 
tarse para que se incluya en 
ella á ningún cursante. 
Lo que se anuncia al público 

para su inteligencia. 
Laon l . " de Agosto de 1861. 

= £ 1 Secretario, León de Castro. 

—4 
ATIINTAMIENTO DE CUDILLAS DZRUFD4. 

ReUoria de V'ií/opadi'crtia. 

Una heredad compuesta de seis 
tierras que hacen de cabida seis fa
negas dos celemines y nueve pra
dos de dos fanegas diez celemines 
y dos cuartillos que lleva en arrian
do el párroco ile diiho pueblo en 
la cantidad de 120 rs. anuales que 
sirven de tipo para la subasta'. 

ATUKTAMIERTO DE TilDEFtlESNO. 

Fábrica de Villufelit. 

Una heredad compuesta de 
ochenta lincas números 5 629 al 
3 707 del inventario que en térmi
no de Vil'afeliz lleva en arriendo 
el párroco en 218 rs. anuales que 
sirven de tipo para la subasta. 

León 2 de Agosto de 1861.=: 
P. I - , Maximino Pérez Vela. 

De !*• oficinal de Desamorlizscion. 

Administración principal dt Pr«pU-
dades y derechos del Estado. 

RENOVACIÓN SE AMIIENDOS. 

El di a 18 de Agosto á las diez 
de su mañana, se arrienda en su
basta pública que tendrá efecto en 
los Ayuntamientos de Villéza, Cu-
billas de Rueda y Valdefresno ante 
los Alcaldes, Síndicos. Escribano 
o Secretario de la corporación. 

ATUNTAHIENTO DE VILLEZA. 

Fábrica de Vallecillo. 

Una heredad compuesto de dos 
prados que hacen tres celemines 
y una alameda de una fanega ocho 
celemiues, sirviendo d« tipo para 
la subasta la cantidad de 45 reales 
anuales. 

Las mencíonsdas fincas se ha 
Han deslindadas mes por menor en 
«I espediente de arriendo que se 
baila de manifiesto eo el Ayunta-
miento. 

Ba Isa Ayuntamientos. 

Alcaldía amslilucional de VaWemora. 

Instalada la Junta pericial de 
este Ayuntamiento y á fin de que 
la misma pueda proceder i la rec
tificación del ainillaramienlo do la 
riqueza que ha de servir da base 
al repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
en el año próximo de 1862, se ha
ce iudispensable que lodos los que 
tengan bienes sujelos á dicha con
tribución en el término alcabalato-
rio de este municipio presenten sus 
respectivas relaciones exactas ar
regladas á instrucción en término 
preciso de un mes contado desde 
¡a inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia on 
la Secretaria del mismo, pues pa
sado dicho termino sin haberlo ve
rificado, la Junta les juzgará de ofi
cio, según los datos que adquiera y 
no serán oidos eo agravios. 

Los que tengan que hacer al
guna variación por traslación da 
dominio de las fincas, exhibirán al 
mismo tiempo el documento que 
acredite la loma de razón por la 
escribania de HipiAecas del parti
do. Valdemora Julio 24 de 1861. 
= E I Alcalde, Gabriel Rodríguez, 

esto Ayuntamiento y debiendo ocu
parse en la rectificación del ami-
llaramiento de su riqueza que ha 
de servir de base para el reparti
miento de la contribución territo
rial del año próximo de 1862, se 
hace saber á todos los que posean 
fincas y derechos sujetos á la mis
ma, que dentro del término de un 
mes preseoten en la Secretaria de 
este Ayuntamiento las oportunas 
relaciones de aquellas) pues trans
currido sin verificarlo, no serán 
oidas sus reclamaciones. 

Asimismo presentarán para ser 
admisibles las bajas, los documen
tos que previene la circular de I I 
de Mayo último. Bercisnos del Ca
mino Julio 17 de 1861.=EI Alcal
de, Juan Martínez. 

Alcaldía constitucional de Encinedo. 

Para la rectificación del amilla-
ramiento y repartimiento de la con
tribución territorial en al año pró
ximo de 1862, la Junta pericial de 
este Ayuntamiento de Encinedo, ha 
determinado que dentro del lórmi 
no de quince días, contados desde 
la publicación de este anuncio en 
el Bolelin oficial de la provincia, 
lodos los poseedores de bienes in
muebles, cultivo y ganadeiia, fo
ros, censos y demás alectos á di 
cha contribución, presenten en la 
Seerelaria de este Ayuntamiento 
tus respectivas relaciones con nr-
•reglo á instrucción, pues pasado di
cho termino se valuará de oficio 
dicha líqueza y les parará el per
juicio qu* haya lugar. Encinedo 
14 de Julio de 1861.=Rafael Qui-
roga. 

Alcaldía constilucional de Bercianoi 
del Camino, 

Instalada I i Junta pericifll da 

De lo» Jaxgados. 

Lic. D. José María Sánchez, Audi
tor honorario de Marina, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
de León y su partido. 

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Silvestre Blanco Calle' 
a, soltero, natural de Soto de la 

Vega, partido judicial de la B.iñe-
za, de veinte y dos años, de oficio 
jornalero, fugado de la cárcel de 
esle partido, para que en el térmi
no de treinta días desde la insor-
cion de esle edicto en el Bolelin 
oficial de esta provincia, se presan
te en la espresoda cárcel á contes
tar á los cargos que contra el mis
mo resultan, en la causa criminal 
que se le sigue por este Juzgado y 
escribanía del que refrenda, por 
robo de catorce reales y una capu 
á D. Juan Fernandez Pachón veci
no de esta ciudad, ejoculado al os
curecer del dia catorce de Marzo 
último, en las afueras de esla es 
presada ciudad, en compañía de 
Benito Ugidos de esla nuturaleza; 
pues si lo hiciere se le oirá y ad
ministrará justicia, siguiéndole eii 
olro caso la causa en rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lu
gar. Dado en León á treinta de Ju
lio de mil ochocientos sesenta y 
uno.=José María Sanchez.=Por 
mandado de su Sria., Pedro de la 
Cruz Hidalgo. 

Juzgado, y en el mismo día y hora 
en el pueblo de Palacio de Torio, 
ante aquel Juzgado de paz; cuyos 
bienes con su tasación son los si-
guíenles.=UII prado, término de 
Villaverde de arriba, de media car
ga en sembradura, regadío, cerca
do do cierro vivo, con treinta ó 
mas pies de plantas do chopo ó ne
grillo, linda O. tierras de Ramón 
Balbuena vecino de Palacio de To
rio y M. otro de la Rectoría de S. 
Martin de esla ciudad: lasado en 
dos mil doscientos reales.=Una 
tierra término de dicho Palacio y 
de Villaverde al sitio del Rebollo, 
de catorce, heminas, linda O. con 
tierras de herederos de D. Manuel 
Lorenzana de esta ciudad, P. y M. 
tierras de Félix Modino vecino de 
Villarnoros: eo mil seiscientos rea-
les.=La casa que habita la ejecu
tada, cubierta de leja, con sus cua
dras y corral en el mismo pueblo 
de Palacio, linda O. huerta de Jo
sé Modino, P. y N. calle real: en 
tres mil ochocientos reales. Lo que 
so anuncia al público para que los 
que quieran interesarse en dicha 
remole, acudan el dia espreaado 
veintitrés de Agosto próximo y ho
ra designada, á los estrados de es
ta Audiencia y pueblo de Palacio 
de Torio. Dado en León á veinti
nueve de Julio de mil ochocientos 
sesenta y uoo.=José María Sán
chez. =Por mondado de su Sria., 
Pedro de la Cruz Hidalgo. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Lic. D- José María Sánchez Bravo, 
Auditor honorario de Marina, 
Juez ¿e primera instancia de esla 
ciudad de León y su partido y e«< 
pedal de Hacienda de la provin 
da. 

Hago saber: que á virtud do 
autos ejecutivos seguidos á instan
cia del procurador D. Pantaleon 
Pedro Ramos, en nombre y repre
sentación de D. Pedro del Valle, 
vecino de Santander, contra Ma
nuel de Rublos y su muger Manue
la Pardabé, aquel difunto y esla ve
cina de Palacio de Torio, sobre pa
go de tres mil cuatrocientos reales 
y réditos legales procedentes de es
critura pública los cuales se hallan 
sentenciados de remate y en la vía 
de apremio, habiéndose acordado 
para su venta en pública Ucnucinn, 
el dia veintitrés de Agosto próximo 
v hora de las diez de su mañana 

, en la sala do Audiencia de esle 

Piedras de Molino Francesas del de
parlamento de la Gironda. 

La calidad superior del silica 
quo compone estas piedras las dá 
una superioridad notable sobre 
aquellas cuya bondad está probada 
hace tiempo; de su producto resul
tan tales ventajas, quo no ha podi
do conseguir ninguna oirá. Su pe
dernal es lleno, poroso, puro, de 
una hermosura incontrastable, bri
llante, trasparente, fácil de arre
glar y picar, aumenta el produelo 
sin necesidad de volver á picar con 
la frecuencia que á otras piedras; 
conserva siempre sus rayos y án
gulos primitivos, y ofrece la nota
ble ventaja de sacar muy blanca la 
harina y el salvado grande, ligero y 
completamente depurado. 

El mayor elogio que puede ha
cerse de estos nuevas piedras ea el . 
haber obtenido desde 1857 en que 
se descubrieron las canteras y esta
bleció lá fábrica, cinco medallas de 
plata en otros tantas exposiciones do 
diferentes deparlamentos de Fran
cia en que lian sido presentadas. 

Los señores Fabricantes de ha
rinas y propietarios de molinos que 
necesiten adquirirlas, pueden diri-
Kirse á O. Federico Guua/dá, de Pa-
/«ida. 

En el pueblo de Armunia se ar
rienda un molino harinero con con
diciones venlajosisimas para el ar
rendatario. La persona que quiera 
interesarse en él puede versa con 
su dueño D. Francisco Miúon. 

Imi>renla de la Viuda i Hijos da MIAon, 


